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Comedidamente me permito presentar proposición para modificar el articulado del    
Objetivo 2, programa 12 “Bogotá cuida a su gente” en el proyecto de Acuerdo 368 
de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo econó-mico, social, 
ambiental y de obras públicas del Distrito capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura” 
así: 
 
 
Articulo 10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su gente. Con el objetivo de lograr un acceso 
efectivo a los diferentes grupos poblacionales y diferenciales a los servicios sociales y, en 
especial, buscando que la ciudad sea, aún más, garante de derechos, equitativa e inclu-
yente, se proponen” cinco” grandes acciones.  
“Para que Bogotá pueda caminar segura y cuidar a su gente, necesita de familias 
fuertes, por eso, la primera de las acciones propuestas consiste en priorizar la actua-
lización de la política pública de familia del Distrito con un enfoque integral, con el 
objetivo de fortalecer a las familias de Bogotá, y en la que se sean tenidos en cuenta 
los distintos roles familiares, tales como padres, madres, hijos y familia extendida, 
junto con sus responsabilidades y derechos, así como el acceso a oportunidades de 
empleo y generación de ingresos, la provisión y adquisición de vivienda, la supera-
ción de la pobreza extrema, monetaria y multidimensional, el aumento de la calidad 
de vida, el acceso a la salud, la seguridad alimentaria, la oferta de servicios tanto del 
sector privado como del público, y la lucha contra cualquier tipo de violencia intrafa-
miliar por medio de la prevención y procesos de restauración.”  
  
La “segunda” acción se orienta a fortalecer las rutas para la prevención de vulneraciones 
de los derechos humanos de mujeres, personas de los sectores sociales LGBTI, víctimas 
de trata de personas, víctimas de abuso de autoridad, defensores y defensoras de derechos 
humanos, población en proceso de reintegración o reincorporación y derechos fundamen-
tales de religión, culto y conciencia, de manera que estas personas reciban orientación y 
atención sociojurídica, así como formación en derechos humanos, y ampliación de espacios 
de difusión de las rutas de atención en las localidades. 
Como complemento de lo anterior, estas rutas se refuerzan con procesos de sensibilización 
en asuntos étnicos, como una medida para combatir el racismo y la discriminación; así 
mismo, desarrolla una ruta para el cambio cultural, en pro de la inclusión social y productiva, 
y de la no discriminación de la población LGBTI, y gestiona acciones de cooperación técnica 
nacional e internacional para el fortalecimiento de la política pública LGBTI. 
Tal apuesta busca, también, fortalecer capacidades y promover alternativas para la inclu-
sión social y productiva de las personas de los sectores sociales LGBTI, sus familias y redes 
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de apoyo en la sociedad contribuyendo a la garantía y goce pleno de sus derechos a través 
de la adaptación y ampliación de servicios para la atención diferencial de esta población. 
Igualmente, para las personas mayores, personas con discapacidad y sus cuidadoras y 
cuidadores, se brindarán espacios que permitan su cuidado integral para favorecer la cons-
trucción del proyecto de vida individual y el de sus familias incluyendo la atención “a per-
sonas con discapacidad con alta dependencia y sus cuidadores dentro de los servi-
cios de las Manzanas del Cuidado.” Para el caso de las personas mayores de la ciudad, 
se propone el diseño de una política pública tenga en cuenta dentro de sus enfoques el 
concepto de “Nueva longevidad” que aborde los fenómenos de aislamiento, soledad, aban-
dono y exclusión social y productiva, entre otros, que enfrenta esta población. Esta política 
irá en consonancia con la Convención Interamericana sobre la Protección de las Personas 
Mayores (CIDHPM), la Ley 2055 de 2020 y lo determinado por la Organización Mundial de 
la Salida para la Década del Envejecimiento Saludable (2020- 2030). 
Esta política implica una coordinación interinstitucional más efectiva, la generación de si-
nergias con el sector privado, el rediseño y creación de servicios sociales para la atención 
integral de las necesidades de la población y la ampliación de la cobertura en transferencias 
de apoyos económicos para personas mayores, vía programa Ingreso Mínimo Garantizado, 
con el fin de rescatar su rol social, garantizar un ingreso digno y potenciar las habilidades y 
capacidades de las personas mayores. 
Por otra parte, para el caso de las personas con discapacidad, sus familias y sus personas 
cuidadoras, la apuesta central está encaminada a reducir la exclusión social y productiva 
de forma integradora en el marco de la Política Pública de Discapacidad para Bogotá (2023-
2032), a través de los siguientes componentes: 
I. La transformación y mejora de la calidad de los servicios sociales y estrategias actual-
mente existentes para la inclusión social y productiva. 
II. Ampliación de la cobertura de las transferencias para personas con discapacidad, vía 
programa Ingreso Mínimo Garantizado. 
III. Favorecer el acceso de la población en los servicios sociales y estrategias a través de 
la apropiación e implementación del enfoque poblacional-diferencial. 
IV. Generar articulaciones intersectoriales con entidades público-privadas para contribuir al 
fortalecimiento del proyecto de vida de esta población. 
V. Aportar en la transformación de patrones culturales y representaciones sociales negati-
vas asociadas a estereotipos y barreras actitudinales que limitan su participación en los 
distintos entornos. 
VI. Realizar el registro de cuidadoras y cuidadores de personas con discapacidad atendidas 
por el sector de integración social. 
 Así mismo, se coordinarán acciones encaminadas a prevenir y atender a las víctimas de 
violencia en el interior de la familia, el abuso y explotación sexual en NNA, con énfasis en 
violencia sexual en el contexto familiar, “escolar, recreodeportivo y virtual “las cuales se 
articularán con la Estrategia País de la Policía Nacional y la política pública de prevención 
del abuso sexual infantil. 
Cuidar a la gente de Bogotá implica que se atiendan las demandas de su población equili-
brando la provisión de servicios sociales y fortaleciendo el conjunto de redes que articulan 
equipamientos, incluyendo las organizaciones de fe, para reconocer, redistribuir y reducir 
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el tiempo dedicado —especialmente, por mujeres— al trabajo de cuidado no remunerado 
promoviendo la autonomía y empoderamiento, para que las personas cuidadoras tengan 
tiempo de dedicarse al desarrollo personal, el autocuidado, el bienestar, la generación de 
ingresos y la participación política. 
Garantizar la prestación de servicios sociales y de cuidado de calidad, gratuitos y especia-
lizados requiere la evaluación, ajuste y actualización de los modelos de atención territorial, 
incrementando la presencia institucional, en articulación con otros actores sociales, como 
el sector cooperativo, acercando la oferta de servicios a estos grupos poblacionales y ajus-
tándose a sus actuales demandas. 
De igual forma, y con el ánimo de garantizar de forma progresiva y sostenible servicios que 
modifiquen las condiciones injustas y evitables de la discriminación, la desigualdad y la 
subordinación en razón del género, se fortalecerá la atención en la Bogotá urbana y rural, 
en el marco del modelo Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, generando 
acciones orientadas al empoderamiento social y político de las mujeres, promotores del 
liderazgo, la autonomía y el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. En ese camino 
de identificar modelos de atención integral y territorial, está la necesidad de diseñar una 
política pública centrada en la “nueva longevidad”, la cual ha de ir en consonancia con la 
Convención Interamericana sobre la Protección de las Personas Mayores (CIDHPM), la Ley 
2055 de 2020 y lo determinado por la Organización Mundial de la Salud para la Década del 
Envejecimiento Saludable (2020-2030). 
Así mismo, se plantea una estrategia integral que busca contribuir a mejorar la calidad de 
vida y promover la equidad social y la inclusión de personas con discapacidad, su familia y 
sus personas cuidadoras a través del acompañamiento en la construcción de su proyecto 
de vida. El bien-estar para las personas con discapacidad implica tener un proyecto de vida 
individual y familiar, y garantizar su inclusión en la sociedad. 
Para ello, será fundamental transitar de un modelo de prestación de servicios exclusivos 
para personas con discapacidad a modelos de inclusión donde se presten servicios trans-
versales a personas con y sin discapacidad, garantizando, por supuesto, los ajustes razo-
nables a fin de que sean servicios inclusivos para todos y todas. 
Por otra parte, como cuarta acción se tiene la implementación de acciones que lleven a 
transformar situaciones históricas de discriminación y exclusión que viven las mujeres, im-
plementando diferentes estrategias que lleven a la transformación cultural para el cambio 
comportamental, la redistribución, el reconocimiento y la reducción de los trabajos de cui-
dado, la prevención de las violencias y el cambio de estereotipos y roles que limitan el 
ejercicio de derechos de las mujeres, y generando espacios que posibiliten la promoción, 
protección, garantía y restitución de sus derechos. 
10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en donde todos puedan 
volver a empezar. Bogotá se compromete a territorializar la implementación del Acuerdo de 
Paz en la ciudad, incluyendo lo dispuesto en el punto 5 del acuerdo frente al fortalecimiento 
de la atención, reparación e integración local de las víctimas que quieren reconstruir su 
proyecto de vida en el Distrito Capital. La ciudad debe ser un territorio de paz y reconcilia-
ción donde todas y todos puedan volver a empezar. 
Para ello Frente al punto 1 del Acuerdo de Paz, específicamente en materia de desarrollo 
territorial,  se desarrollarán acciones que conduzcan a la focalización e implementación de 
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la oferta institucional en las zonas priorizadas en el Programa de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET) Bogotá Región (PDET-BR),así como en las zonas rurales de la ciudad 
afectadas por la pobreza y por el conflicto. Esto, con el fin de promover el desarrollo integral 
de las comunidades afectadas por el conflicto armado y en condición de vulnerabilidad. En 
el marco de la implementación de dicha estrategia, se desarrollará la Hoja de Ruta PDET-
BR, con un enfoque en lo rural, para focalizar recursos de los diferentes sectores en la 
implementación de las iniciativas, y para que las entidades lleven a cabo la definición de 
productos, la estructuración de proyectos y su implementación, con el fin de garantizar que 
estos esfuerzos realmente generen transformaciones territoriales que representen mayor 
bienestar para sus habitantes. Se debe Debemos reconocer que el desarrollo de las zonas 
cobijadas por el PDET-BR es son responsabilidad de todos los sectores y entidades, en la 
medida en que el desarrollo territorial debe ser integral.    Territorializar el acuerdo de paz 
también implica generar estrategias para el fortalecimiento socioeconómico, la integración 
y la no estigmatización de excombatientes y comparecientes ante la JEP. Para ello se debe 
generar un esfuerzo de articulación y coordinación interinstitucional, a fin de que las perso-
nas en proceso de reintegración, reincorporación, las personas que hayan culminado al-
guna de estas rutas o los comparecientes ante la JEP puedan tener oportunidades de sos-
tenibilidad económica que realmente sean transformadoras e impliquen una segunda opor-
tunidad de reconciliación. Apoyar la estabilización social y económica contribuye a garanti-
zar la no repetición. El reconocimiento y acompañamiento a la ruralidad y las realidades del 
conflicto en las zonas rurales de Bogotá estará en el centro de las acciones. 
Así mismo, implementar el Acuerdo de Paz en Bogotá requiere ofrecer asistencia, ayuda y 
atención humanitaria a las víctimas del conflicto que llegan a la ciudad, de acuerdo con las 
competencias asignadas por ley a las entidades territoriales. Esto implica el otorgamiento 
de medidas de albergue y arriendo, de asistencia alimentaria y aseo, y de transporte de 
emergencia, entre otros, para las víctimas de desplazamiento que llegan a la ciudad. Los 
centros de encuentro serán embellecidos y dignificados. La atención a las víctimas será 
más humana y más centrada en la persona, en la familia y en el individuo 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MOREN 
Bancada Partido Liberal 
 
 
 
 
 


